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 “Después de esto, Jesús estuvo recorriendo los pueblos y las aldeas, proclamando las buenas nuevas del reino de Dios. Lo acompañaban los doce,  y también algunas mujeres que habían sido sanadas de espíritus malignos y de enfermedades” (Lc, 8: 1,2)          

 Don José, siempre Don José. Va a hacer un año que te marchaste para protegernos desde el Cielo. Tu marcha fue dolorosa, saber que no escucharíamos más esa voz medio rota, era algo difícil de aceptar. No escucharte entonar los cantos en nuestras Misas es algo que,  aún a muchos, nos recuerda que nos quedamos huérfanos de aquel que consideramos y que será siempre el padre de esta Peña. Esta Peña que dejaste bien aleccionada y de la que aprendimos mucho. Aprendimos mucho de tu corazón y de tu mente. Quizá nos falte la lucidez y la sabiduría de la que hacías alarde de la forma más sencilla y humilde con tu locuaz discurso y la claridad con que nos explicabas y nos enseñabas las cosas. Tu genio, tu figura, tu valentía, tu defensa y ayuda a los más débiles y sobre todo tu incondicional e inquebrantable amor a la Madre de Dios, hicieron que esta Peña sea lo que es: Algo Grande y Maravilloso. Aprendimos de tu bondad, aprendimos de tu entrega. Nos enseñaste a querer y a ayudar al necesitado. Nos transmitiste tu hondo respeto y tu profundo reconocimiento a los hombres y mujeres que lo dan todo por seguir una vida consagrada a Dios. Las almas entregadas a Dios en tantos y tantos conventos de clausura. Conventos que son uno de los motores que mueven a esta Peña. Sus oraciones son, seguro, la causa de que sigamos, tu Peña y tu gente, caminando por la senda que tú emprendiste y que a día de hoy, gracias a Dios, la vemos larga y llevadera. Sus hombres y mujeres ven con ilusión y esperanza que tu obra no quedará yerta. Tu espíritu nos acompaña y tu intercesión la notamos siempre en todo aquello que emprendemos. El Señor ha querido y ha utilizado al Sucesor de Pedro, para decirnos que estamos en el buen camino. Él a dicho “He decidido convocar un Año de la Vida Consagrada haciéndome eco del sentir de muchos” ¿No será, Pepe, que has tenido algo ver en esta proclamación? No es por nada, pero que el Papa decida que ese año comience el 30 de noviembre de 2014 y finalice el 2 de febrero de 2016, día en el que pasaste a la Casa del Padre, es muy chocante. ¿Seguro que no has tenido nada que ver? De cualquiera de las maneras esta Peña celebra con entusiasmo esta iniciativa del Santo Padre y felicita a todas las personas consagradas. Y en homenaje a vosotras, y para envidia del resto, reproducimos aquí la primera expectativa que el Papa os ponía en la Carta Apostólica que dedicó a todos los consagrados: “Que sea siempre verdad lo que dije una vez: «Donde hay religiosos hay alegría». Estamos llamados a experimentar y demostrar que Dios es capaz de colmar nuestros corazones y hacernos felices, sin necesidad de buscar nuestra felicidad en otro lado; que la auténtica fraternidad vivida en nuestras comunidades alimenta nuestra alegría; que nuestra entrega total al servicio de la Iglesia, las familias, los jóvenes, los ancianos, los pobres, nos realiza como personas y da plenitud a nuestra vida.”  Desde aquí les decimos que tienen y tendrán siempre el apoyo y el reconocimiento de esta Peña, que pide por ellas todos los viernes del curso en su Misa. Esas misas, querido Don José, también nos lo dejaste. Estamos seguros, que somos la única Asociación que sin ser una entidad religiosa tiene, “por reunir las condiciones suficientes de decoro y dignidad”,  la autorización de la Archidiócesis de Sevilla  para celebrar habitualmente la Santa Misa. Querido Don José, Pepe para los amigos, nos dejaste ALMA, VIDA Y CORAZON, y lo más valioso: el milagro de la TRANSUBSTANCIACIÓN, pues todos los viernes tenemos en nuestra Peña a  "CRISTO MISMO, VIVO Y GLORIOSO, PRESENTE DE MANERA VERDADERA, REAL Y SUBSTANCIAL, CON SU CUERPO, SU SANGRE, SU ALMA Y SU DIVINIDAD" bajo las especies consagradas del pan y del vino. 

Dicen que es de bien nacidos ser agradecidos por eso, Don José queremos decírtelo alto y fuerte para que se entere todo el mundo. Para ello hemos preparado, atendiendo a los impulsos del corazón, una serie de actos por el primer aniversario del fallecimiento de nuestro recordado y eterno Presidente. Os los ponemos en conocimiento para que compartamos entre todos el recuerdo de alguien que vivió y murió por esta Peña y que, en compañía de las personas que creyeron en él y en aquel sueño, lograron hacer posible lo que hoy somos, una Peña viva con más de 400 familias que corren por sus venas. Para empezar, el próximo domingo día 1, habrá una ofrenda floral en el cementerio de San Fernando a las 12,00 h. de la mañana. El lunes, día 2, tendremos una eucaristía en la iglesia de Portaceli a las 8,00 h. de la tarde oficiada por D. Antonio Marín. Seguidamente, el viernes día 6, ofreceremos la Misa de la Peña por él y por Dña. Antonia, su fiel compañera que nos dejó también apenas un año antes. Después de la misa, oficiada de nuevo por D. Antonio Marín, disfrutaremos de una conferencia llevada a cabo por el propio sacerdote sobre la vida de D. José, mientras ésta transcurrió en Almería durante la penosa Guerra Civil. Por último, el sábado día 7 a las 11,00 h de la mañana, D. Publio ofrecerá así mismo una Misa por él en la Capilla Real de la S. I. Catedral. De igual modo, las monjas del convento de las Mínimas de Triana, en la calle Pagés del Corro nº 136, han decidido ofrecerle también una Misa el domingo 8 de Marzo a las 10,30 h. de la mañana. A éstos actos, cómo no podía ser de otra manera, quedáis todos invitados. Como ya hemos dicho en alguna ocasión: “Nadie muere del todo mientras permanezca en el recuerdo de alguien” y desde la Junta Directiva pensamos que Don José se ha merecido con creces que no nos olvidemos de él. 

Enfrascados ya en el devenir de nuestras actividades, que no cesan ni ofrecen respiro alguno, todos los Talleres están ya a pleno rendimiento, cada uno en su horario habitual menos el Coro que reduce sus ensayos a solo un día a la semana, concretamente los jueves. 

Pasamos a otro asunto, la celebración de las Bodas de Oro y Plata matrimoniales que tendrá lugar el domingo 15 de Febrero. La misa de renovación de los votos será en Portaceli a las 13,15 h. oficiada, en ésta ocasión y si Dios quiere, por el padre Jesús y el almuerzo posterior en el Hotel Hesperia (antiguo Porta Coeli), justo enfrente, con un importe de 30 €/persona. Hasta el momento ya contamos con cuatro matrimonios de Plata: José Manuel y Lourdes, Miguel y Tere, Manuel y Loli, y Emilio y Mª Luisa. La lista de inscripción para el almuerzo la lleva Cristóbal, a la misa puede asistir quien lo desee. 

En otro orden de cosas, lo siguiente en el tiempo y a la vez con carácter de importancia, es la convocatoria para la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA que tendrá lugar, Dios mediante, el domingo día 22 de Febrero a las 11,30 h. en primera y a las 12,00 h. en segunda convocatoria a fin de tratar el siguiente Orden del Día:  

1º/ Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta anterior 

2º/ Memoria de las actividades llevadas a cabo durante el curso 2014 

3º/ Informe económico de la Peña a fecha 31 de Diciembre de 2014 

4º/ Presupuesto para el año 2015. Aprobación si procede y fijación de cuota con arreglo a los mismos 

5º/ Reglamento de Régimen Interno. Aprobación si procede 

6º/ Ruegos y preguntas 

Como habéis podido comprobar, sin duda, ésta Junta que suele ser habitualmente Ordinaria ha pasado, en ésta ocasión, a ser Extraordinaria debido al punto nº 5 del Orden del Día en el que habrá de aprobarse, si procede, el Reglamento de Régimen Interno. Éste Reglamento se crea en cumplimiento con la Disposición Adicional segunda de los Estatutos de nuestra Peña de fecha 25 de Mayo de 2014 que dice: “La Asociación contará con un Reglamento de Régimen Interno, dicho Reglamento no podrá ir, en ningún caso, contra los Estatutos y su función es la de desarrollar el articulado necesario para facilitar y agilizar la vida asociativa. Su aprobación, así como su modificación, deberá ser ratificado por la Asamblea General”. Conforme al mandato de la transcrita Disposición, éste Reglamento es una prolongación de las normas que rigen nuestra Asociación y tiene por objeto la regulación, aplicación, correcta utilización y administración del Patrimonio, locales, socios/as y cuantas actividades se realicen, con observancia de las normas establecidas en los Estatutos, así como, las que se reflejan en el propio Reglamento, cuyo cumplimiento será obligatorio para todos los socios/as por el buen funcionamiento de nuestra Peña. El borrador de dicho Reglamento queda a disposición de todos los socios/as que lo deseen a partir de hoy en la Peña y se abre un periodo de alegaciones que finalizará el martes 17 de Febrero incluido, 5 días antes de la celebración de la Asamblea Extraordinaria para poder contestar con tiempo y forma adecuados las posibles alegaciones. Esperamos una vez más la asistencia, la colaboración y el compromiso de todos, dada la importancia del documento a aprobar.  

Y acabaremos el mes de Febrero con la convivencia/peregrinación al Rocío de cada año. En ésta ocasión, en su novena edición, estaremos solo dos días ya que el día 28 cae en sábado y no existe posibilidad alguna de puente. Dispondremos de la casa los días 27, 28 y 1, llegando el viernes durante todo el día dependiendo de la actividad laboral de cada uno y volviéndonos el domingo por la tarde. La reunión en la Peña para los preparativos tendrá lugar el martes día 10 a las 20,00 h. La casa, a día de hoy, está completa. 
 La misa del próximo viernes, al ser la última del mes, será ofrecida como ya es habitual por los fallecidos de nuestra Peña que hayan cumplido su aniversario en éste mes de Enero. Los que deseen que se les nombre deben de hacerlo saber antes del comienzo de la misa. La pasada la ofrecimos por Marta del Castillo en el sexto aniversario de su desaparición, y se rogó para que se pueda averiguar, de una vez, donde está su cuerpo y su familia pueda sentir alivio a su tremenda amargura. 
El sábado que viene, también como cada último de mes, la “convivencia” que para los nuevos asociados o simpatizantes que leéis estos renglones os diremos que se trata de compartir un almuerzo en nuestros locales, cada uno lleva algo de comer y la bebida se paga entre todos. En ocasiones, como en ésta, se hace un guiso que también compartimos y pagamos entre todos, éste sábado habrá sopa de tomate como ya sabéis. 
Terminamos como siempre, deseando salud y pronta recuperación a todos los que se encontráis enfermos o a los que la enfermedad os toca de cerca. No perdáis nunca la esperanza que es otro gran remedio para curar los males. Decía Ovidio: “La esperanza hace que agite el naufrago sus brazos en medio de las aguas, aun cuando no vea tierra por ningún lado”.
 Nada más hasta la próxima. Un cordial saludo de   LA JUNTA  DIRECTIVA
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